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Acceso

Ingresá a Comercio Exterior > Operaciones > Suscripción BOPREAL

Comercio Exterior
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Nuevo Trámite

COMEX BBVA SA (30-00000000-0)

Por el momento vas a visualizar sólo la opción Bonos BOPREAL

A través de este botón ingresás un nuevo trámite

La grilla te muestra todas las operaciones que hayas cargado

Comercio Exterior
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Carga de datos

Ingresá el importe que vas a suscribir (siempre en dólares)

Seleccioná el concepto B26 o S33

Ingresá una referencia que te permita 
luego identificar esta operación

Ingresá un correo electrónico

Podés ingresar un número telefónico

Te permite volver al paso anterior

Avanzas al paso siguiente

Comercio Exterior
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Documentación adjunta

Carga los documentos correspondientes *

Avanzas al paso siguiente

* Adjuntá el Formulario LS 2170 + documentación respaldatoria 
según el cuadro de requisitos publicado en nuestra web.

Comercio Exterior
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Términos y condiciones

Tilda los términos y condiciones

Avanzas al paso de firma 
para confirmar la 
operación y enviar a 
Comex

30-000000000-0 COMEX BBVA SA

comex@bbva.com

Comercio Exterior
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Comprobante

Descargá el comprobante

Volvés a la grilla inicial

Comercio Exterior
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Muchas Gracias

LA PRESENTE ES UN INSTRUCTIVO DE LAS OPERACIONES DESCRIPTAS SIN EFECTO VINCULANTE

EL OTORGAMIENTO DE PRODUCTOS SE ENCUENTRA SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DEPARTAMENTO 

DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTE Y DEMAS CONDICIONES DE VINCULACION.

LOS ACCIONISTAS DE BANCO BBVA ARGENTINA S.A. LIMITAN SU RESPONSABILIDAD A LA INTEGRACIÓN DE LAS ACCIONES SUSCRIPTAS A 

LA LEY 19.550 Y LEY 25.738. CUIT 30-50000319-3. Av. Córdoba 111 Piso 31 (C1054AAA). NI LOS ACCIONISTAS MAYORITARIOS DE CAPITAL 

EXTRANJERO NI LOS ACCIONISTAS LOCALES O EXTRANJEROS RESPONDEN, EN EXCESO DE LA CITADA INTEGRACIÓN ACCIONARIA, POR 

LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LAS OPERACIONES CONCERTADAS POR LA ENTIDAD FINANCIERA.


